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,Puestos de: trabajo corrftpOndi.e:IlIte1 a las anteriores plazas

Sala Tercera (tres plazu~
Sala Cuarta (dos plaza$).
Sala Quinta (una plaza).
Sala Sexta (una plaza),
Uoica.
Sección Tercera. Sala de lo Conttncioso-Administrativo

(una plaza).
I Sección Tercera, Sala de lo Ptna1 (una plaza).

1
2

7

Numero
d.

plua.

3. Eilla relación de p~s solicitadas <ea resultas», podrá expresarse
cualquiera que se desee de las existentes en 105 órganos judiciales aunque
no se hallen vacantes en la actualidad, y se enumerarán correlativamente
por orden de preferencia•. refiriéndose las peticiones en la misma forma
y con los mismos efectos que los citados en el apanado anterior. En esta
relación también podrá realizarse la petición referida a una localidad
concreta, enteDdi~ndose, en este caso, ¡que se upira a cualquier puesto
de trabajo que resulte vacante en la localidad citada.

Los partIcipantes podrán solicitar plazas del anexo y «3 resultas», o
sólo de una de las dos modalidades.

NillJÚD participante podrá. anular ni modificar su instancia una vez
terminado el plazo de presentación de las mismas. Las peticiones de
plazas del anexo o «a resultas»nQ tendrán efecto en concursos
posteriores al que ahora se convoca.

, El COncurso se resolverá en fases sucesivas. En la primera fase, se
adjudicarán los destinos solicitados del anexo de la presente Orden,
teniéndose en cuenta las peticiones de todo& los funcionarios que hayan
solicitado estas plazas. En la segunda fase, se. adjudicarán las vacantes
Producidas a multas de la primera fase y en ella se tendrán en cuenta
las peticiones de todos los funcionarios que hayan solicitado plazas «a
resultas». con excepción de aquellos a los que se les haya adjudicado
destino en ·Ia primera fase. En la tercera fase y sucesivas, se irán
adjudicando destinos que queden· vacantes a resultas ele la fase inmedia
tamente anterior, y se tendrán en cuenta en cada una de ellas las
peticiones de los funcionarios que hubieran solicitado r,lazas «3 resul
tas», excepto aquellos a los que se les haya adjudicado p aza en las fases
precedentes. El proceso concluirá cuando no haya solIcitantes para las
plazas que queden sin adjudicar. Estas plazas se declararán desienas en
la resolución en que se declare resuelto definitivamente el concurso y
serán cubiertas en la forma legalmente establecida. Las distintas fases
darán lupr a una única Resolución que se ;publicani en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que serán declaradas caducadas las peticiones

. no atendidas.
Las plazas. en las distintas faSes, se adjudicanln confonne detennina

ell?,,!nto quinto del anículo 51 del Reglamento Oqánico citado. Los que
qUIsieran hacer valer alguna de las preferenciAs que establecen los
artículos 42,3, 49.c), 51.6 y,8, y disposiciones transitorias primera y
segunda de dicho Reglamento, deberán expresarlo uf en sujnstancia
acreditando fehacientemente las que determina el articulo Sl.

Para la adjudicación de las plazas correspondientes a las Secretarías
de los Juzgados de Paz se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 481
de la Ley Orúnica del Poder Judicial, debicndoacredlta... la preferen·
cia que se afegue en la instancia. La ad)udicadón de estas plazas no
supon.drá. ~D ningún caso, ascenso, cambiO de Cuerpo o categoría de los
adJudlcatanos. ..' .

. . Los funcionarios que participen en el concurso no 'podrán solicitar
puestos de trabajo correspondientes al Centro de trabajo donde se hálleo
destinados en la actualidad, según detennina,el articulo 54.b) del
Reglamento vigente, debiendo atene~, igualmente, al resto de las
condiciones establecidas en dicho artículo. . '

Los que obtuvieren destino no podrán participar en ningún otro
concurso hasta que no transcurra un afto desde la fecha de su toma de
posesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimieato y demás efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 27 de noviembre

de 1986), 'el Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia, Juan Antoni.o Xiol Ríos. . ,.

.Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal,

ANEXO QUE SE CITA
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Madrid.

Madrid.
Madrid,

Localidad
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F'lSClllla General del Estado.
Audiencia Nacional.

.. """"'0
_..' , . . Centros de trabtJo

Tribunal Supremo.

21112 ORDEN de Z de septiembre de 1988 por ia q~e se anuncia
a concurso.de traslado la provisión de determinados puestos
de trabajo en los Centros de trabajo que se citan, de
Oficia/es de la A.dministración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4SS y 494 de la Ley
Or¡áDica del Poder Judicial (6/1985, de 1 de julio) y en el capitulo III
del titulo IV del ROgIamcnto Orgánico aprobado por el Real
J:lccmo 2003/1986, de 19 de septiembre, se anuncia a concuno de
truJado entre funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración
de JUIticia que se encuentren en servicio activo o tengan concedida la
OPO'1Una autorización de ~i~, la p!,?visión de las vacantes que se
relacionan en el anexo de esta Orden y SImultáneamente la de aquéllas
que se produjeren a resultas del mismo.' ,

. Las: sOlicitudes para tomar parte en el concurso- se dirigirán -a la
Direeción General de Rel8ciones con la AdministraCión de Justicia y
debemn tener entrada en el .Registro General o ser enviadas al mismo
en la. forma prevista en el artículo 66, de' la Ley de Procedimiento
AdminIstratiVO, dentro del ·plazo de dIez días naturales, -contados a
partir del siguiente al de la pu,blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado>. '
- Las que se presenten a través de las oficinas de Correos irán en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos, antes
de ser certificadas. Los participantes en el concuno deberán remitir las
~nctas que contengan el sello de certificado de la oficina dé Correos,
1m que ~edan admitirse aquellas que no c.umplan este requisito si la
fecha de entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia' se
baila .fuera del plazo concedido; aunque, 'con posterioridad se pueda
acreditar la presentación en forma distinta.' . .
. ~ . que deseen tomar- part~ en el concurso expreSarán en .sus
lD5tan~as los· puestos de trabaio que ocupan en: la actualidad, con
expreuón de las·~ones'o Sa1as d~ Audiencias '1 Tribunales,' en su
caso. Ex~rán, lIWllmente, los destmos a que aspiren, que podrán ser
tanto 105 Citados concretamente en el a'nexo de esta Orden como
cualquier otro, por si quedare vacante a resultas del concurso de traslado
en la forma siguiente:

1. En una sola instancia deberá relacionar, en ·primer lugar, los
destinos que se soliciten, de 195 expresados en el anexo, en la forma
regular que scsuidamente.se Gitará, encabezados con la expresión
«Relación de plazas del anexo», y una vez relacionados éstos, separada·
mente, en otra relación dentro de la misma instancia, se expresarán los
que deseen solicitarse por si que~ren vacantes a resultas del concurso
de traslado encabezados con la expresión .«Relación de plazas a
resultas», de tal forma que en ninsÚn caso aparezcan intercalados los
destinos del anexo con los de resultas. .

. 2; ~s dest:inos del anexo que se ~liciten en ta primera relación
deberán 1t referidos al Centro de trabajo, numerados correlativamente
por el orden de preferencia que establezcan.

Podrán hacerse: constar. también por orden de preferencia, los
puestos de trabl\io a que aspiren dentro de cada Centro de trabajo. En
este caso, no se acljudicará destino al peticionario si no le correspondiese
alguno de los puestos de trabijo concretamente solicitados,
. ,En caso de ~o expresarse puesto de trabajo concreto, se adjudicará
uno. correspondiente al Centro de trabajo solicitado que no haya sido·
pedido por los demás concursantes de mayor antigüedad

í'
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Audiencia Territorial. Granada.

Audiencia Territorial. La Coruña.

Audiencia Territorial. Madrid.

Audiencia Territorial. Sevilla. I

Audiencia Territorial. Valencia.
Audicpcla Territorial. lara&llza.

Audiencia Provincial. Alicante.
AUdiencia Provincial. Badajoz.
Audiencia Provincial. Mál....

Puestos de trabajo oonapondientes a las anteriores plazas
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Juzgado de Distrito ndmerol 1 (una plaza).
Juzgado de Distrito ~una pl$a!.
Juzgado de Distrito una~ .
Juzgado de Primera ,•.nstanq.at Instrucción número 2

(una plaza). . '
Juzgado de Distrito (una pIlIza);
Juzgado de Distrito número! 2 (dllí plazas).
Juzgado de Distrito número"l (una plaza).
Juzgado de Primera Instancia e I'nstrucción número 2

(una plaza).
Juzgado de Distritl;) ilúmero 4 (una plaza).
Juzgado de Primera InsJancia e Instrucción numero 3

(una plaza). .
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 '

(una plaza). .,'
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2

(una plaza). . .
Juzgado de Primera Instancia'e Instrucción nú¡nero J

(una plaza).
Juzgado de Distrito número 1'(una plaza).
Juzgado de Distrito (una plaza).
Juzgado de Distrito número:) ¡una plaza).
Juzgado de Distrito número,2 UJ;1a plaza).
Juzgado de Distrito número 3 una plaza).
Juzgado de Distrito ,número 1-(una plaza).
Juzgado de Distrito número 3 (una plaza).
Juzgado de Distrito (una plaza).

I

I

I
1
1
2

2

2
I
2

~
1

I
I
I
2

1
2

1

I
1
I

Secretaria de Gobierno (una plaza).
saIa de lo Contencioso·Administrativo. sede en Murcia

(una plaza).
Sección Cuana. Audiencia Provincial (una plaza).
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo (una

plaza)..
sección Primera. Audiencia Provincial (una plaza).
Sección Quinta. Audiencia Provincial (una plaza).
Secretaria de Gobierno (una plaza). .
Sala Primera de lo Civil (una plaza).
Sala de lo, ContencioSOo-Adminlstrativo (dos plazas).
Sala Primera de lo Civil (una plaza).
sección Squnda. Audiencia Provincial (una plaza).
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo (una

plaza).
SaJa Segunda de lo Contencioso-Administrativo (una

plaza).
Secretaria de Gobierno (una plaza).
Sala Primera de lo Civil (una plaza). •
sección Tercera. AudienCIa ProvillC181 (una plaza).
sección Primera. Audiencia.Provincial (una plaza).
sección ~unda. Audiencia Provincial (una plaza).
sección Primera (una plaza). .
Sección Unica. ,
sección Squnda (una plaza).
Sección Tercera (una plaza).
Sección Unica.
Unica.
Unica.
Unica. .',. .
Juzgado de Primera Instancia, e Instrucción número l.

(una plaza).' -_
1- Juzgado de~Primera lnstaacia e,lnstrucción ,número

(una plaza~ _ .;
I Juzgado de Primera lns~e Instrucción (una plaza).
I .. Juzgado de Primera .lnstaDcia e Instrucción (una plaza)..
2 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número S

(una plaza).
Juzgado de Distrito número 3 (una plaza).
J\,lzgado de Primera InstaDcta e Instrucción número, 3

(una plaza). .
juzgado de Distrito número I 'una plaza).
Juzgado de Distrito (una p~). -
Juzgado de Distrito número I (dos plazas). ._
Juzgado de Primera Instaoclae Instrucción número 3

(una plaza). '.'
Juzgado de Primera Instailcia e Instrucción numero

(una plaza). . '
Juzgado de Distrito númerorl' (una plaza).
Juzgado de Primera'In.~ e Instrucción (una plaza).
Juzgado de PrimeraIns~e Instrucción (una plaza).

2

4

4

2

2

2

2

I
1
l.
I
I

Numero
de...,..

.

LOcalidad

Hospitalet de LIobre·
pt. .

IbIZa.

Fuenlabrada.
Getafe.
Gijón.

Cáceres.
Calatayud.
Carrión de los Con·

de1.
CasteUón.
CastropoI.
Ciudad Real.
Elda..

Toledo.
Granada.
Urida.
Toledo.
Albacete.

Alcira.

Alcoben<las.
Alcázar de San Juan:
Alicante.

Barcélona.

Albacete.

Centros de trabajo

Qrpno
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Juzgados de Primera Instanc~a e Instrucción y Distrito.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Audiencia'Provincial.
Fi~la Audiencia Territorial.
Fi$Calla Audiencia Provincial.
Fi:ic:alía Audiencia Provincial.
Juz¡ados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Juzgados de Primera In$lan-cia e Instrucción y Distrito.

Juzgados de Primera InstaJ,lcia e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instlll.cción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y DistritC!.

JuzP40s de Primera Instancia e Instruli:ción y Distrito.
JuzSadosde Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. Jaén.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. Jerez de la Frontera

Juzgados de Primera .Instancia e Instrucción y Distrito. La Laguna.
Juzpdos de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. Lalín.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. Lérida. .
Juzgados de PrimeraInstancia e Instrucción y Distrito. León.

Juzpdos de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. Logroño.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. LIerena.

Audiencia Territorial.

Audiencia Territorial.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucci6ny Distrito. Almena;

.J~dos de Prim~ra Instancia ~ Instrucción y Distrito~ Amunio.
Juzpdos de Primera Instancia t Instrucción y Distrito. Badajoz.
Juzgados d~ Primera Instancia e Instrucción y Distrito. Badalona.

Juzpdos de Primera Instancia e Instrucción y Distrito: Benidorm.

:t<
~l.,

,~
•
"'1

~.~ .
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Juzgados de Primera Instancia. Palma de Mallorca.
Juzgados de Primera Instancia. Las Palmas de Gran

Canaria.
Juz¡ados de Primera Instancia. Sevilla. 1
Juzgados de Primera Instancia. Valencia. l
Juzgados de Primera Instancia. zaragoza. 3

Juzgados de Instrucción. Bilbao. l
Juzpdos de Instrucción. Córdoba. , 1
Juzgados de Instrucción. Granada. I
Juzgados de Inslrucción. Madrid. 2

Juzgados de Inslrucción. Malara· l
Juzgados de Instrucción. Las almas de Gran l

Canaria.
Juza,ados de Instrucción. ' , san Sebastia.n:. I
Juzgados de Instrucción. Sevilla. r
Juzgados de Instrucción. Valladolid. l '
Juzgados Centrales de Instrucción. Madrid. 1
Juzgados de Vigilancia penitenciaria. Madrid. 2

Juzgados de Distrito. Alcalá de Guadaira. 1
Juzgados de Distrito. Alcaudete. l
Juzpdos de Distrito. Barcelona. 7

I

Juzpdo de DislrilO número 2 (una plaza).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (una plaza).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2

(una plaza).
Juz¡ado de DistrilO (una plaza).
Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción número 2

(una plaza). .
Juzgado de Distrito número l (una plaza).
Juzaado de Primera Instancia e Instrucción número 2

(una plaza). .
Juzpdo de Oistritó (una plaza);
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número .2

(una plaza).
Juzgado de Distrito número l (una plaza).
Juzgado de Distrito número 1 (una plaza).
Juzgado de Distrito (u.na plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm¿ío 2
(una plaza).

'Juzgado de 'Primera Instancia e Instrucción (una plaza).
Juz¡ado de Primera Instancia e Instrucción (una plaza);
JIIJIIdo de Distrito n6mero 1 (UDa plaza).
JIIJIIdo de Distrito nllmero 3 (UDa plaza).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (una plaza).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nümero l

(una plaza).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2

(una plaza).,
Juzgado de Dislrito (una plaza).
Juzgado de Primera tnstancia e Instrucción número l

(una plaza).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2

(una plaza).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2

(una plaza).
Juzgado de Distrito número 2 (una plaza).

Juzgado de Distrito número 3 (una plaza).
Juzgado de Distrito (una plaza).
Juzgado de Distrito (una plaza).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (una plaza).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1

(una plaza).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número

(una plaza).
Número 1 (una plaza).
Número 1 (una plaza).
Número, 2 (una plaza). .
Número 4 (dos plazas).
Servicio de Notificaci6n y Embargos (uria plaza).
Número 4 (una plaza).
Número 11 (una plaza).
Número 17 (dos plazas).
Número 2 (una plaza).
Número 2 ,(una plaza).

Número 3 (una plaza).
Número 6 (una plaza).
Número I (Depósito de Efectos Judiciales) (una plaza).
Número 2 ¡una plaza).
Número 3 una plaza).
Número. 1 una plaza).
Número 2 (una plaza).
Número 4 (una plaza).
Número 24 (una plaza).
Número 19 (una plaza).
Número 7 (una plaza).
Número 1 (una plaza).

Número 1 (una plaza).
Número 9 (una plaza).
Número 2 (una plaza).
Número S (una plaza).
Número 1 (una plaza).
Número 2 (una plaza).
Número 2 (una plaza).
Unico.
Número 9 (una plaza).
Número 10 (una plaza).
Número 13 (dos plazas).

Puestos de tnabajo comspondientcs a lu anteriores plazas

2

l
2

"
l'
1 '
1 '
2 ,
5

l
2

1
1
l
l
1
2

NO.....
de.-

Palencia.
Peñarroya~Pueblo

nuevo.
Pontevedra.

Salas de los Infanles
San Baudilio de Llo

brelllll.
San Fernando.

Santa Cólama de
Gramanet.

Santiaao de Compos--
tela.

Segovia.
Talavera de la Reina.
Tarancón.
Tarragona.

Tarrasa.

Ban:elona,
Bilbao.
Córdoba.
Granada.
Madrid.

Puigcerdá.
Reinasa.
Reus.
Sabadell.
Sagunto.
Salamanca.

Cmlros de trabajo

JuzgadOs de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.'

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distri~o.

'.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Juzpdos de Primera Instancia e Instrucción· y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Juz¡ados de Primera Instancia e Ins~cción y ?istrito.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juz¡ados de Primera Instaneia e Instrucción y Distrito.
Juzpdos de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzpdos de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzpdos de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y' Distrito.
JUZgados de Primera Instancia.e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Juzgados.de Primera Instancia e Instrucción y Distrito.

Juzgados de Primera Instancia.
Juzgados de Primera Instancia.
Juzgados de Primera Instancia.
Juzgados de Primera Instancia.
Juzgados de Primera Instancia.

Juzpdos de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. Orihuela.

Juzgados de Primera Instancia e InstrucciÓñ y Distrito, La Orotava.
Juzgados de·Primera Insta~cia e Instrucción y,Distrito. Oviedo.

Juzpdos de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. Marbella.
Juzaad,os de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. MediDa de Rioseco.
Juza;ados de Primera Instanci~ e Instrucción y Distrito. Mérida.

Juzaados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. Olot.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. Orense.

~:,

.;

,
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Pucl101 de tnIbajo correspondientes a las ~nteriorn plazas

l!lúmero 14 (una plaza).
Número 26 (una plaza).
Número 28 (una plaza).
Número I (una plaza).
Unico;
Unico. :
Número I (una plaza).
Número 2 (dos plazas).
Número 1 (una plaza).
Número 1 (dos plazas).
Número 8 (úna plaza).
Unico.
Número 5 (una plaza).
Número g (una plaza).
Número 34 (una plaza).
Unico;. .
Número 3 (una Plazal'
Número 9 (una plaza.
Número 2 luna plaza .
Número 6 una plaza .
Número 7 (dos plazas).
Número I (una plazi).

Número· 2 luna Plaza¡.
Número 4 una plaza .
Número S (una plaza).
Número 6 (una plaza~

Unico.
Unico.
Número 3 (una plaza).
Número 5 (una plaza).
Número 10 (una plaza).
Número 11 (una plaza).
l!lúmero 7 (una plaza).
Número 13 (dos plazas).
Número 15 (una plaza).
Número 4 (una pl~).
Número 6 (una plaza).
Número 2 (una plaza).
Número 3 (una plaza).,
Número 4 (una plaza).
Número 5 (una plaza). ,
Secretaria.
Secretaria.
Secretaria.
Plantilla oficial.
Secretaria.
Secretaria.
Plantilla oficial.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría;
Secretaría.
Secretaria.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaria.
Secretaría.
Secretaria.
Secretaria.
Secretaría.
Secretaría.

Secretaria.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaria.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaria.
Secretaría.
Secretaría.

I
I
4

Nl1merv
do......

Peñafiel.
Sao Oemente.
Sevilla.

Bilbao. I
CaleDa. I
Castro~l. I
Córdo I
FuenIabrada. 2
Oavá. I
Granada. 3

Ginzo de Limia. I
Madrid. 3'

Madrid. 2
Málaga. 2

Palma de Mallorca. 4

Las Palmas de Gran 5
Canaria.

Valladolid. 2

Z&ragoza. 4

Jueves 8 septiembre 1988

Los Barrios.
Brion.
Budol.

f Cabanas.
Canoya.
Cassa de la Selva.
CastaUa.
Culleredo.
Fuente del Maestre.
Fuenteovejuna.
Fuentes de Andalu-

cía.
El Grove. 1
Huétor Tajar. I
La LJa¡¡osta. '1
Mazancos. 1
Mazarrón. 1
Mopn. 1
Mantellana. 1
Moraleja. 1
Oliva de la Frontera. 1
Palafrugell. 1
Premiá de Mar. 1
Salvatierra de Miño. 1
San José. I 1
Santa Eulalia del Río. 1
Sopelaoa. 1

, 1,
Abadiño. I

, ' Adqe. l'

~
lar de Campoo. I

'ne~ 1
aurio el Grande. 1

Argen!ona. l.
AJona. 1
Aspe. 2

• Barañain. 2

Cen1ros de trabajo

o.....

26832

JUzgados de Distrito.

Juzgados de Distrito.

Juzpdos de Distrito.

Registro Civil Unioo.
JUl¡l8dos de Distrito.

J....,dos de Distrito.

,Juzgados de Distrito.

JuzpdOI de Distrito.
Juzpdos de Distrito.
Juzpdos de DistJjto.
Juzpdos de Distrito.
Juzpdos de Distrito.
Juzpdos de Distrito.
Juzpdos de Distrito.

, Iuzpdos de Distrito.
Iuzpdos de Distrito.

J....dos de Distrito.
Juzpdos de Distril0.
J~dos de Distrito.

Juzpdos de Distrito.

Juzpdos de Paz..
, Juzpdos de Paz.
Iuz¡ádos de Paz.
Iuzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.

, Juzpdos de Paz.
J....dos de Paz.

Juzpdos de Paz.

Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
JuzpdOS de Paz.

JuzpdOS de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de Paz.
Juzpdos de' Paz.
JuzpdOS de Paz.
Juzgados de Paz.
Juzgados de Paz.
Juzgados de Paz;

~,.,-.

",,'

:.~..'
"'.:.,t

"
\:~.,
~\;...



. ,

'Centros. de 1rOjO
,

'.Numero
do PUestos de tratNIJo conaponditntes .·las anteriores plazas

""",,. LoicUidad ...... ,
.

,

, ,

TabemésJuzpdos de Paz. de ValI- L Plantilla oficial,

T.:la~ia.
, : '

Juzpdoo de Paz, , 1 Secretaria.
Juzpdoo de Paz. TI28COr\e. 1 Secretaria.
Juzpdoo de Paz. Te¡ueste, l Secretaría,
Juzpdoo,de Paz. TollUlI<Sc 1 Secretaría.
Juzpdoo de Paz. Villa del Río, l secretaría.
Juzpdos de Paz. • Villa"". . l Secretaria.
Magistraturas de Trabajo. Avila. 1 Unica.
Mqistraturas ,de Tra~o. Barcelona.: 17 Número 1 (una plaza).

Número 2 (una plaza).
Número 3 (dos plazao).,. Número 6 (una plaza~.
Número 7 (una plaza).. Número 9 (una plaza).

o' " , Número 11 (una plaza).
o'

Número 12 ros plazao~- Número 14 una Plaza!.
"

.. Número 1S una plaza •. Número 16. una plaza).
Número 17 una plaza).
Número 19 (una plaza).

. . , . Número 20 ~una plaza)..
, Número 21' una plaza).,
..

Magistraturas de Tra~o. Cádiz. I Número 2 (una plaza).
Magistraturas de Traba~o. '. Gijúo. 1 Número 2 (una plaza).
Magistraturas de TníbaJo. GuadaIlIiara. 1 Unica.
Magistraturas de Tra~o. ' Huelva. 2 Número 1 ~una plaza).

. Número 2 una plaza).
Magistraturas de Tra~o. Jerez de la Frontera. 2 Número I ¡doS plazas).
Magistraturas de TratnUo. León (sede Ponfe- 2 Número 4 dos plazas).

nada). .
Magistraturas de Tra~o. Lugo. . l Número 1 (una plaza).
Mqistraturas de T(I~o. Madrid., 3 Número 20 (una plaza).

Número 27 (una plaza).

MalÍstraturas de Tra~o.
Número 28 (una plaza).

MáIa¡a. I Número 3 (una plaza).
Magistraturas de Traba~o. Mieres.- . 1 Unica. .
Magistraturas de TrabaJO. \ Las Palmas de Gran l Número 1 (una plaza).

Canaria.
Número '1 (una plaza):Magistraturas de Tra~o. Pamplona. Z

Magistraturas de Trab¡Yo. Sevilla.
Número 3 (una plaza).

S Número 1 ~una pláza).
Número 3 una plaza).
Número S (una plaza),
Número 6 (una plaza). .. Numero 7 (una plaza).

Magistraturas de Traba~o. . T:ona. l Número 2 (una plaza).
Mqistraturas de TrabaJO, Tol . 2 Número l ~una plaza)., Número 2 una plaza).
Magistraturas de Trabajo. Valencia. I Número 3 (una plaza).
~traturas de TrabaJO. zaragoza. I Número 6,(una plaza).
Tri nal Tutelar de Menores. , - Algeciras. 1 Unico.
Tribunal Tutelar de Menores. Barcelona. 2 Vnico.
TnDunal Tutelar de Menores. Madrid. 1 Unico.
Tribunal Tutelar de Menores. , Sevilla. 1 Unico~
Tribunal Tutelar de Menores. . VaJencia. 2' Unico.

,
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Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las que se presenten a través de las oficinas de Correos irán en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos, antes
de ser certificadas. Los participantes en el conturso deberán remitir las
instancias que contengan el sello de certificado de la oficina de Correos,
sin que puedan admitirse aquéllas que no cumplan este requisito si la
fecha de entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia se
halla fuera' del plazo concedido, aunque con posterioridad se pueda
acreditar la presentación en forma distinta.

Los que deseen tomar parte en el concurso expresarán en sus
instancias los puestos de trabajo que ocupan en la actualidad, con
expresión de las Secciones o Salas de Audiencias y Tribunales, en su
caso. Expresarán, igualmente. los destinos a que aspiren. que podrán ser
tanto los citados concretamente en. el anexo de esta Orden, como
cualquier otro, por si quedare vacante a resultas del concurso de traslado
en la .fonna siguiente: .

Jueves 8 septiembre 1988BOE núm. 216

ORDEN de 2 de septiembre de 1988 por'la que se anuncia
a concur~o dt tnulado la provisión de determinados puestos
de trabajo, en los Centros ,de trabajo que se citan, de
Auxiliares de' la Administracion de Justicia.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con 10 dispuesto en los artículos 455 y 494
de la Ley OrPnica del Poder Judicial Wl985, de I deJ'ulio) y en el
capitulo mdel titulo IV del Rq¡lamento OrPnico aproba °por el Real
Decreto 2003/1986~ de 19'de septiembre, se anuncia a concurso de
traslado entre ftmciol1ll"fos del Cuerpo. de Auxiliares de la Administra·
ción de Justicia que ieenouentren en serVicio activa o tengan concedida
la oportuna autorización de rein¡reso, la provisión de las vacantes que
se relacionan ea el anexo de- esta OreJen y simultáneamente la de
aquéllas que se produje..n a resultas del mismo.

Las solicitudes para tomar parte en el' Concurso se dirigirán a la
Dirección General de Relacioncs con la Administración de Justicia y
deberán tener entrada en el Reaistro General o ser enviadas al mismo
en la forma prevista en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento

21113


